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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 11

SESION  ORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 18  DE  SEPTIEMBRE  2003.

                                                              

                                                                


1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 10 correspondiente a la sesión  ordinaria   celebrada el día 21 de Julio del año 2003. Se da lectura al borrador del Acta que es probada por  Seis votos a favor (5 votos de los Concejales del PSOE y 1 voto  del GIV).

2º.-TOMA POSESION, EN SU CASO,  CONCEJAL DESIGNADO.


La Sra. Secretaria informa que declarado vacante el puesto de Concejal  del Partida Popular en sesión plenaria de fecha 21 de julio de 2003, ha sido designado por la Junta electoral de Zona de Castuera, D. Luis Mateos Godoy, tal y como consta en credencial obrante en expediente.


También  se informa que el anterior ha dado cumplimiento a lo señalado en el art. 75.5 de la Ley 7/1985, sobre declaración de bienes y actividades privadas a los efectos del Registro de Intereses así como incompatibilidades.


Acto Seguido se da cumplimiento al Real Decreto 707/79 de 05 de Abril (en relación con el art. 108.8 LOREG) procediendo, efectuada pregunta por la Presidencia, a prestar promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtada al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.


Consecuente con lo expuesto, D. Luis Mateos Godoy, adquiere la plena condición de Concejal.

3º.-OBRA Nº 14/PA/2003 “ELIMINACION BARRERAS ARQUITECTONICAS”: GESTION.-


La Sra. Alcaldesa explica las cuestiones técnicas sobrevenidas que motivan la gestión de la obra nº 14/PA/2003 por administración.


Se Somete a votación y por siete votos a favor (5 del PSOE, 1 del PP y 1 del GIV), se ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo segundo del asunto segundo de la sesión plenaria de fecha 24/04/03, sustituyendo el mismo por el siguiente texto “Solicitar de la Diputación de Badajoz la cesión de la gestión de la obra nº 14/2003/Plan Director de Accesibilidad de la Comarca de la Serena <<Eliminación de Barreras Arquitectónicas>>, para realizarla por Administración”.

SEGUNDO: Remitir a la Excma. Diputación de Badajoz, Mod.Fom.02.18, que se aprueba en este Acto, para que lo sustituya por el Mod. Fom.02.19 remitido con anterioridad.

4º.-PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS Y EQUIPAMIENTO. PLAN DIPUTACION LOCAL Y/O GENERAL 2.004.-


Por Secretaría se da cuenta de la circular remitida a este Ayuntamiento por la Excma. Diputación recabando una propuesta de inversiones en obras y equipamiento para la anualidad 2004, comunicando que la inversión global asociada para este municipio (incluida la aportación municipal) es de treinta y siete mil euros (37.000,00 €).


Seguidamente se da lectura a la Resolución emitida por esta Alcaldía con fecha 12/09/2003 que recoge la referida propuesta y que fue dada a fin  de enviar el Mod. Fom 02.09 antes de la fecha establecida por Diputación (15 Septiembre). Se transcribe:


Dª. MARIA SOL MATEOS NOGALES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA

CONSIDERANDO la circular recibida de la Diputación de Badajoz, recabando una propuesta de inversiones en obras y equipamientos para la anualidad 2.004.


PRIMERO.- Aprobar la propuesta de inversiones que seguidamente se indican y que se reflejarán en el Mod. Fom.02.09 enviada por Diputación

PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO LOCAL PARA EL PLAN LOCAL Y/O GENERAL 2.004

MUNICIPIO O.E.L.M. PROPONENETE (1)  VALLE DE LA SERENA

Nº PRIORIDAD

(2)
DENOMINACION CONCRETA DE  LA OBRA O DEL EQUIPAMIENTO PROPUESTO
PRESUPUESTO

(3)
TIPO

(4)
PROYECTO

(5)
TERRENOS

(6)
GESTION

(7)
OBR A COMPLETA

(8)
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HOTEL RURAL
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HOGAR ANCIANOS Y PISOS TUTELADOS
8.745,07 €
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SI
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SEGUNDO.- Incluir la presente Resolución en la próxima Sesión Plenaria para su ratificación.

Valle de la Serena, a 12 de septiembre de 2003

OB - La actuación propuesta es una obra.

EX – Ya existe proyecto de ejecución.

RES – Los terrenos de ubicación de la obra están plenamente disponibles y no está condicionada su ejecución a la obtención de autorización o concesión administrativa alguna.

AYA –  El Ayuntamiento pretende ejecutar la obra por administración.

· 
Examinadas las memorias valoradas  con mediciones y presupuestos de las obras referidas, se ratifica por unanimidad y en la forma en que aparece redactada, la Resolución transcrita, aprobando  las propuestas según consta.

5º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN: TALLER DE EMPLEO (R.D. 282/1999 DE 22 DE FEBRERO – ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE)


Efectuadas las aclaraciones oportunas por la que suscribe, se somete a votación el  asunto y por siete votos a favor que supone la unanimidad de los señores asistentes al acto, se ACUERDA:

PRIMERO.- Asignar el título de “El Marqués de Valdegamas I” al Proyecto de taller de empleo aprobado en sesión plenaria de fecha 21 de julio de 2003.

SEGUNDO.- Financiar aquel coste no subvencionable por el SEXPE, independientemente de la cantidad, concepto o capítulo económica al que corresponda el gasto del Proyecto Taller de Empleo “El Marqués de Valdegamas I” (con nº de Expediente 06/00024/03).

6º.-SOLICITUD SUBVENCIONES INICIATIVA COMUNITARIA DE DESARROLLO RURAL. LEADER PLUS.-


Considerando la línea de ayuda a convocar por la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS, por la Unanimidad de los Sres. Asistentes, a la sesión, se acuerda:

PRIMERO.- aprobar los proyectos siguientes con sus correspondientes presupuestos:

1- Rehabilitación del Hogar del Pensionista

2- Rehabilitación del Cementerio Municipal

3- Rehabilitación del Colegio

4- Restauración y Conservación de la Iglesia.

SEGUNDO.- Solicitar la ayuda correspondiente según los criterios y valoraciones que efectúen los técnicos del Grupo.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa Dª María Sol Mateos Nogales o a quien legalmente le sustituya para  efectuar la solicitud y firmar cuantos documentos sean necesarios en relación con las ayudas.

CUARTO.- Comprometerse:

1- Al cumplimiento de la normativa aplicable al respecto (Admón. Local, Autonómica, Nacional ...)

2- Al respeto  de la finalidad y objetivos del proyecto presentado

3- A poner a disposición del grupo, Comunidad Autónoma, Organismo intermediario, de la Comsión de la UE o de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria para que estos órganos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, para los cinco años siguientes al pago de la Ayuda.

7º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE IMPOSICION Y ORDENACION DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO, UTILIZACION Y ESTANCIA EN HOGAR CLUB CON PISOS TUTELADOS
· 
Por  Secretaría se da cuenta de la Propuesta de Alcaldía que literalmente dice:

<<<Teniendo que poner en marcha el Hogar Club de Ancianos con Pisos, Tutelados y estando previsto, en la Legislación vigente, que los beneficiarios tengan que hacer una aportación para el sostenimiento de los servicios, y para garantizar la cobertura de los costes se hace necesaria la confección y aprobación de la correspondiente Ordenanza Fiscal.


Por tanto, procédase por la Secretaría – Intervención a la confección de la Ordenanza, y previo informe de la misma , inclúyase en el Orden del día del primer Pleno que  celebre la Corporación.


Lo mandó y firma la Sra. Alcaldesa Dª Mª Sol Mateos Nogales, en Valle de la Serena a  diez de septiembre de dos mil tres.>>>


Seguidamente se pasó al examen y debate del expediente instruido al efecto y  del texto de la Ordenanza Nº T-S-15 Reguladora de la Tasa por prestación del servicio, utilización y estancia en Hogar Club con Pisos Tutelados. Tras un breve cambio de impresiones, por Unanimidad se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar, con carácter provisional, la imposición de la Ordenanza Fiscal Nº T-S-15 Reguladora de la Tasa por prestación del servicio, utilización y estancia en Hogar Club con Pisos Tutelados, cuyo texto se incorpora al expediente con diligencia de aprobación.

SEGUNDO.- Darle al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlas y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones al expediente en el plazo indicado anteriormente, se entenderá definitivamente  adoptado el acuerdo provisional, en base al art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 diciembre.

CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan ampliamente como en derecho proceda para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución de este acuerdo.
8º.- APROBACION, EN SU CASO, DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN INTERIOR DEL HOGAR CLUB CON PISOS TUTELADOS DE VALLE DE LA SERENA (BADAJOZ).-


Por Secretaría se da lectura íntegra del Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interior del Hogar Club con Pisos Tutelados de Valle de la Serena, que se presenta por la Alcaldía.


Sin deliberaciones al respecto, se somete a votación el asunto y por la unanimidad de los Sres. Asistentes, se ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar, con carácter provisional, el Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interior del Hogar Club con Pisos Tutelados de Valle de la Serena, cuyo texto se incorpora al expediente con diligencia de aprobación.

· SEGUNDO.- Remitir el anterior Reglamento a la Dirección General de Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para su sellado en todas sus hojas conforme lo preceptuado en el art.  13 del  Decreto 4/1996 de 23 de Enero por el que se regula los establecimientos de asistencia social geriátrica, D.O.E. Nº 14 DEL 03-02-96.

TERCERO.- Exponer el expediente en  el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlas y presentar las reclamaciones que consideran oportunas.

CUARTO.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones  en el plazo indicado anteriormente o alegaciones por parte de la Dirección General de Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional.

QUINTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta o a quien legalmente le sustituya, tan ampliamente como en derecho proceda para adoptar cuantas resoluciones requiera la ejecución de este acuerdo.

9º.-INFORMES DE LA ALCALDIA.-


Por la Alcaldía se informa que en en estos dos meses no se han realizado cambios sustanciales respecto la Administración del Ayuntamiento. Manifiesta lo más significativo de las diferentes areas:


I.- FOMENTO:

· Explica lo referente a la evolución de la Carretera de Don Benito

· Respecto la carretera de la Puebla, tiene constancia de la mejora en tramos de determinadas curvas respecto el proyecto inicial y de la promesa de estudio del arreglo del puente tras la advertencia de que la intensidad del tráfico puede ocasionar su derrumbe.

II.- CULTURA:

· Indica que las fiestas patronales han tenido un claro sentido innovador y cultural, teniendo siempre en  cuenta el ahorro de gastos  debido a la situación económica del Ayuntamiento.

III.- DESARROLLO RURAL:

· Que en base a un Convenio suscrito entre la Diputación de Badajoz y Telefónica, se tendrá banda ancha de ADSL para enero.

IV.- BIENESTAR SOCIAL:

· Está puesto en marcha el Plan de Teleasistencia para mayores.

· Programa de inserción laboral dentro del AISES.

Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del R.O.F. la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo  político desea someter  a consideración de pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el orden del día. No se formula moción alguna ni verbal ni por escrito.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-


Ninguna.

A continuación, el Sra. Alcaldesa, da por finalizado el acto, levantándose la Sesión  siendo las Veinte horas y quince minutos  del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de Siete folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447507 al OF 3447511, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.

	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y cinco minutos del día Dieciocho de  Septiembre de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  (No excusando su no asistencia  D. Adolfo Díaz Minaya y D. Diego Caballero Mendoza) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales








CONCEJALES


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Josefa Murillo Dávila


D. Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Luis Mateos Godoy


Dª Mª Dolores Caballero Peña





SECRETARIA





Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez
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